
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1025 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anun-
cio de 10 de febrero de 2010, de la Directora,
por el que se da publicidad a la Resolución de
9 de febrero de 2010, que procede a encomen-
dar a la empresa pública Gestión del Medio Ru-
ral de Canarias, S.A. Unipersonal, la realización
de labores de consultoría y asistencia técnica aso-
ciadas al Proyecto de Contabilidad Trimestral
de la Macaronesia (MAC/1/C004-CONTRI-
MAC), en el marco del Programa de Coopera-
ción Transnacional MAC 2007-2013.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se da pu-
blicidad al siguiente instrumento de formalización de
encomienda:

“Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Direc-
tora del Instituto Canario de Estadísica, por la que se
procede a encomendar a la empresa pública Gestión
del Medio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal, la
realización de labores de consultoría y asistencia téc-
nica asociadas al Proyecto de Contabilidad Trimes-
tral de la Macaronesia (MAC/1/C004-CONTRI-
MAC), en el marco del Programa de Cooperación
Transnacional MAC 2007-2013.

Visto el informe-propuesta formulado por el Jefe
de Servicio de Estadísticas Económicas del Institu-
to Canario de Estadística, sobre la necesidad de en-
comendar la realización de labores de consultoría y
asistencia técnica asociadas al Proyecto de Contabi-
lidad Trimestral de la Macaronesia (MAC/1/C004-
CONTRIMAC), en el marco del Programa de Coo-
peración Transnacional MAC 2007-2013.

Resultando.- Que, con fecha 13 de julio de 2007,
se suscribió Convenio Marco regulador de las rela-
ciones derivadas de las encomiendas que se lleven a
cabo por el Instituto Canario de Estadística (ISTAC)
a la empresa pública Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal.

Resultando.- Que, mediante Orden de 25 de oc-
tubre de 2007, del Consejero de Economía y Ha-
cienda, en calidad de Presidente de la Comisión Eje-
cutiva del Instituto Canario de Estadística, se acuerda
prorrogar para la anualidad 2008, el Convenio Mar-
co citado anteriormente. 

Resultando.- Que, con fecha 22 de octubre de
2008, se suscribió la Addenda al Convenio Marco ci-
tado con objeto de modificar la cláusula décima del

mismo y establecer un período de vigencia de cua-
tro años, pudiendo ser objeto de prórroga, por igua-
les períodos de cuatro años.

Resultando.- Que, a través de la Addenda nº 2 al
Convenio Marco citado, suscrita el 5 de octubre de
2009, se establece un nuevo plazo de duración de sie-
te años desde la fecha de suscripción, esto es, hasta
el 13 de julio de 2014.

Resultando.- Que, con fecha 22 de diciembre de
2009, el Jefe de Servicio de Estadísticas Económi-
cas del Instituto Canario de Estadística emite infor-
me-propuesta sobre la necesidad de proceder a en-
comendar la realización de labores de consultoría y
asistencia técnica asociadas al Proyecto de Contabi-
lidad Trimestral de la Macaronesia (MAC/1/C004-
CONTRIMAC), en el marco del Programa de Coo-
peración Transnacional MAC 2007-2013.

Considerando.- Que la estipulación segunda del
citado Convenio Marco dispone que el Instituto Ca-
nario de Estadística (ISTAC) podrá encomendar a Ges-
tión del Medio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal,
la realización de todas o algunas de las siguientes
actuaciones:

• Trabajos de campo y obtención directa de infor-
mación.

• Apoyo y asesoramiento técnico especializado pa-
ra la elaboración de informes, estudios, interpretación
y obtención de conclusiones.

• Orientación y asesoramiento para el diseño y pre-
paración de estudios vinculados al sector primario de
manera directa o indirecta.

• Servicios tecnológicos y desarrollo de aplicacio-
nes informáticas de utilidad para la ejecución de las
actividades del ISTAC.

Considerando.- Que, de conformidad con lo dis-
puesto en la estipulación séptima del mencionado Con-
venio Marco, las encomiendas se formalizarán me-
diante Resolución del Director del Instituto Canario
de Estadística (ISTAC), precedida de los trámites
preceptivos establecidos en la normativa que sea de
aplicación. En la Resolución de encomienda se re-
cogerán, entre otros, los siguientes extremos:

• La naturaleza de las actividades o tareas objeto
de la encomienda.

• El importe total de los trabajos (costes de eje-
cución de la actuación, impuestos que legalmente
correspondan, más el porcentaje aplicable sobre la
suma de los dos conceptos anteriores correspondien-
te a los gastos generales de gestión) y, en su caso,
su distribución entre las diferentes unidades del
mismo. 
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• La cuantía del crédito previsto para llevarlas a
cabo.

• La aplicación presupuestaria con cargo a la cual
se financiarán.

• El plazo de ejecución de las actividades o ta-
reas encomendadas.

• La forma de pago, conforme a lo establecido en
este Convenio.

• La designación de un director del trabajo para
la interrelación con Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal.

En virtud de lo anteriormente expuesto y al am-
paro de las facultades que se me otorgan en el Acuer-
do Marco de referencia, 

R E S U E L V O:

Primero.- Encomendar a la empresa pública Gestión
del Medio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal, la rea-
lización de labores de consultoría y asistencia técnica
asociadas al Proyecto de Contabilidad Trimestral de la
Macaronesia (MAC/1/C004-CONTRIMAC), en el mar-
co del Programa de Cooperación Transnacional MAC
2007-2013, de conformidad con las prescripciones téc-
nicas que figuran en anexo a la presente Resolución.

Segundo.- El importe total de los trabajos enco-
mendados asciende a cuarenta y un mil veintitrés
con dieciséis (41.023,16) euros, consignándose a tal
efecto dicha cantidad en la partida presupuestaria
09.10.551A.640.99 OTROS, proyecto de inversión
9610009 “Contabilidad Trimestral de la Macarone-
sia (CONTRIMAC)”.

Tercero.- La encomienda tendrá vigencia hasta el
31 de diciembre de 2010, pudiendo ser prorrogada
anualmente hasta la finalización del Proyecto de re-
ferencia, previsto para el 30 de septiembre de 2013.

Cuarto.- El pago de las tareas encomendadas se rea-
lizará, conforme a lo dispuesto en la estipulación sex-
ta del Convenio Marco regulador de las relaciones de-
rivadas de las encomiendas que se lleven a cabo por el
Instituto Canario de Estadística (ISTAC) a la empresa
pública Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.
Unipersonal, contra factura expedida por la empresa
encomendataria tras la validación y aceptación por
parte del ISTAC a la entrega de las memorias técnicas
correspondientes a las tareas realizadas cada trimestre,
previstas en el apartado 2.2.3 de las prescripciones téc-
nicas anexas a la presente Resolución.

Quinto.- Para la interrelación con Gestión del Me-
dio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal, se designa
al Jefe de Servicio de Estadísticas Económicas del
Instituto Canario de Estadística.

Sexto.- Notifíquese la presente Resolución de en-
comienda a Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.
Unipersonal, y publíquese en el Boletín Oficial de Ca-
narias, a los efectos previstos en el artículo 15.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2010.- La Directora, Esther Lidia del Toro Cáceres.

A N E X O

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN LA ENCO-
MIENDAFORMULADAALAEMPRESAPÚBLICAGESTIÓN
DELMEDIO RURALDE CANARIAS, S.A. UNIPERSONAL, PA-
RA LA REALIZACIÓN DE LABORES DE CONSULTORÍA Y
ASISTENCIA TÉCNICA ASOCIADAS AL PROYECTO CON-
TABILIDAD TRIMESTRALDE LAMACARONESIA(MAC/1/C004-
CONTRIMAC), EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COO-
PERACIÓN TRANSNACIONAL MAC 2007-2013.

1. OBJETO DE LA ENCOMIENDA
2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN

2.1. Especificaciones técnicas
2.2. Organización, seguimiento y control de los trabajos

2.2.1. Organización de las tareas
2.2.2. Dirección y equipo de trabajo
2.2.3. Seguimiento de las tareas
2.2.4. Inspección y control de calidad
2.2.5. Plazo de ejecución y período de garantía

2.3. Documentación y material usado en las tareas encomendadas
2.4. Salvaguarda del secreto estadístico y confidenciali-
dad de los datos
2.5. Normativa de aplicación

1. OBJETO DE LA ENCOMIENDA

El objeto de la presente encomienda es la consul-
toría y asistencia técnica para la realización de la Con-
tabilidad Trimestral de Canarias, en el marco del
Proyecto CONTRIMAC, cofinanciado por el Progra-
ma de Cooperación Transnacional MAC 2007-2013. 

El personal de Gestión del Medio Rural de Cana-
rias prestará apoyo en las siguientes tareas del proyecto:

1.- Selección y análisis de los indicadores de al-
ta frecuencia para cada sector. 

2.- Construcción de indicadores sintéticos trimes-
trales para cada sector.

3.- Predecir los Valores Añadidos Brutos para ca-
da sector en el año corriente. 

4.- Desagregar trimestralmente las series de Valo-
res Añadidos Brutos (VAB) anuales de cada sector. 
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5.- Construcción de los índices volumen trimes-
trales del VAB de cada sector y del PIB total. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

2.1. Especificaciones técnicas.

La mencionada consultoría y asistencia se ejecu-
tará con estricta sujeción a las especificaciones téc-
nicas que a continuación se detallan:

- Apoyo técnico a los trabajos de recogida, codi-
ficación, grabación y depuración de los datos de las
operaciones estadísticas.

- Estudios y análisis de operaciones estadísticas
y registros administrativos para su integración y uso
en los objetivos trazados por el ISTAC.

- Programación de lecturas de ficheros de micro-
datos y macrodatos en los sistemas que se determi-
nen por el ISTAC.

- Programación de las variables necesarias para abor-
dar los objetivos trazados en el ISTAC.

- Programación de las tabulaciones necesarias pa-
ra abordar los objetivos trazados en el ISTAC.

- Tareas de mantenimiento de las programaciones
citadas.

- Análisis de los resultados obtenidos en los pro-
cesos de tabulación.

2.2. Organización, seguimiento y control de los tra-
bajos.

2.2.1. Organización del trabajo.

El Instituto Canario de Estadística proporcionará
a la empresa encomendataria, con antelación suficien-
te, la planificación de los trabajos encomendados.

Para la realización de las tareas encomendadas, el
ISTAC entregará a la empresa encomendataria el
material y la documentación necesaria. Asimismo, el
ISTAC permitirá a la empresa encomendataria el uso
de los sistemas y aplicaciones informáticas que con-
sidere oportunos.

2.2.2. Dirección y equipo de trabajo.

Corresponderá al Instituto Canario de Estadística
la dirección de las actividades técnicas encomenda-
das. Dichas actividades se ejecutarán por la empre-
sa encomendataria en los locales que indique el Ins-
tituto Canario de Estadística y para el desarrollo de
las mismas el Instituto Canario de Estadística podrá
aportar los equipos informáticos, licencias de produc-
tos software y demás elementos necesarios.

El equipo de trabajo estará integrado por perso-
nal de la empresa encomendataria y personal del Ins-
tituto Canario de Estadística. Ambas organizaciones
designarán las personas que mejor se adecuen a los
perfiles especificados por el esquema de trabajo ela-
borado conjuntamente por ambas partes.

El Instituto Canario de Estadística podrá solicitar
la sustitución de aquellas personas o grupos de tra-
bajo que técnicamente no demuestren el adecuado ni-
vel de conocimiento y productividad requerido. 

2.2.3. Seguimiento de las tareas encomendadas.

Antes de iniciar cada una de las actividades obje-
to de encomienda, en los locales del ISTAC y en las
fechas que se determinen, se celebrarán reuniones in-
formativas con los responsables de los trabajos de la
empresa encomendataria, con el objeto de comuni-
carles los aspectos concernientes a los objetivos y pro-
cedimientos de trabajo, y resolver cuantas dudas y
consultas consideren conveniente formular.

El seguimiento y control de las tareas se efectua-
rá sobre las siguientes bases:

• Seguimiento permanente de la evolución de las
actividades a desarrollar por parte de los Jefes de
Operación designados por el Instituto Canario de
Estadística.

• Reuniones de seguimiento y revisiones técnicas,
con al menos periodicidad quincenal, por parte de los
Jefes de Operación y resto del personal técnico que
se considere oportuno para cada una de ellas.

Durante la ejecución de las tareas objeto de la en-
comienda, la empresa encomendataria se comprome-
te, en todo momento, a facilitar a las personas desig-
nadas por el Instituto Canario de Estadística a tales
efectos, la información y documentación que éstas
soliciten para disponer de un pleno conocimiento de
las circunstancias en que se desarrollan las activida-
des, así como de los eventuales problemas que pue-
dan plantearse y de las tecnologías, métodos y herra-
mientas utilizados para resolverlos. 

En particular la empresa encomendataria deberá
informar al Instituto Canario de Estadística sobre el
desarrollo y ejecución de las tareas encomendadas a
través de los siguientes medios:

• La empresa encomendataria entregará, cada tri-
mestre, una memoria técnica de las tareas realizadas
en ese período.

• El ISTAC solicitará al equipo técnico cuantos in-
formes considere necesarios sobre la marcha de las
tareas objeto de la encomienda, el cumplimiento de
plazos y procedimientos de verificación, así como la
información que éste le requiera de acuerdo con el
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plan de trabajo que se establezca para cada operación
estadística.

2.2.4. Inspección y control de calidad del trabajo.

El ISTAC podrá establecer los controles de cali-
dad que considere oportunos a lo largo del proceso
de ejecución de las tareas objeto de encomienda. 

El ISTAC podrá llevar a cabo las tareas de inspec-
ción que considere convenientes, en particular podrá
tener presencia física en los locales de la empresa
encomendataria. 

En caso de detectarse tareas incorrectamente
realizadas, el ISTAC advertirá a la empresa encomen-
dataria y, en caso de reiteración, podrá solicitar la sus-
titución del personal afectado. Además también se po-
drá solicitar la corrección de los errores detectados.

2.2.5. Plazo de ejecución.

La encomienda tendrá vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2010, pudiendo prorrogarse anualmente
hasta la finalización del proyecto prevista para el 30
de septiembre de 2013.

2.3. Documentación y material usado en los tra-
bajos encomendados.

Todo el material que se use en los trabajos enco-
mendados deberá respetar las normas de identidad cor-
porativa regulada por la Orden de 24 de noviembre
de 2005, por la que se aprueba la actualización del
Manual de Identidad Corporativa Gráfica; las apli-
caciones relativas a la señalización de edificios pú-
blicos, vestuario y vehículos, dictada por la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad y cumplirán
con las normas de publicidad y comunicación del pro-
grama PCT- MAC 2007-2013. Asimismo, en todo el
material o documentación no debe figurar el logoti-
po de la empresa encomendataria ni cualquier otra
figura o texto que haga mención a ella. 

A la finalización de la encomienda, la empresa en-
comendataria devolverá al Instituto Canario de Es-
tadística todos los datos y la documentación utiliza-
da, la sobrante y la que se genere durante el proceso. 

2.4. Salvaguarda del secreto estadístico y confi-
dencialidad de los datos.

La empresa encomendataria y todas las personas
vinculadas a esta encomienda estarán sujetas al se-
creto estadístico, de conformidad con lo prevenido
en los artículos 18 y siguientes de la Ley 1/1991, de
28 de enero, de Estadística de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Toda la información y documentación que el
ISTAC entregue a la empresa encomendataria, así

como la que se genere durante el desarrollo de los
trabajos objeto de la presente encomienda, está
protegida por el Secreto Estadístico estipulado en
la Ley 1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y no podrá ser
utilizada ni transferida a terceros, ni publicada de
forma total o parcial. La no preservación del Se-
creto Estadístico sería causa de aplicación de lo es-
tablecido en la citada ley. 

La empresa encomendataria, así como todo el per-
sonal que participe en estos trabajos, deberá compro-
meterse formalmente por escrito a salvaguardar el Se-
creto Estadístico según documento que será entregado
al inicio de las tareas encomendadas, -y que para el
caso de personas físicas se debe acompañar de foto-
copia del D.N.I.- devolviendo al ISTAC, a la finali-
zación de la encomienda, toda la documentación uti-
lizada, la sobrante y la que se genere durante el
proceso, así como a la destrucción, en condiciones
que aseguren la preservación del secreto estadístico,
de cualquier soporte informático o borrado de fiche-
ros que contengan información.

La empresa encomendataria deberá entregar, an-
tes de iniciar los trabajos de recogida, una relación
con los N.I.F., nombres, apellidos, dirección postal,
número de teléfono y funciones del puesto de traba-
jo de todas las personas relacionadas con los traba-
jos encomendados. Además, si durante el proceso de
ejecución fuera necesario incorporar o dar de baja a
personal, la empresa encomendataria entregará una
nueva relación y la documentación en un plazo má-
ximo de 2 días desde que sucediere ese hecho, y en
el primer caso el documento de salvaguarda del Se-
creto Estadístico firmado por el interesado.

La empresa encomendataria se compromete a in-
formar a todo el personal que participe en las activi-
dades desarrolladas en el marco de la presente enco-
mienda de la necesidad de respetar la normativa
vigente, tanto en relación con el secreto estadístico
como con respecto a la protección de datos persona-
les. En particular, se compromete a darles a conocer
la Ley 1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

La empresa encomendataria se compromete ex-
presamente a no utilizar la información proporcio-
nada por el Instituto Canario de Estadística para cual-
quier uso distinto al previsto en la presente encomienda
y a destruirla, si no fuera necesaria para el Institu-
to Canario de Estadística, una vez finalizada la
encomienda.

2.5. Normativa de aplicación.

Las partes se comprometen al estricto cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Programa PCT-
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MAC 2007-2013, así como a lo dispuesto por la nor-
mativa comunitaria de aplicación, y, en concreto, a los
Reglamentos (CE) nº 1083/2006, de 11 de julio de 2006,
modificado por el Reglamento (CE) nº 284/2009, de
7 abril de 2009, por el que se establecen las disposi-
ciones generales relativas al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo
de Cohesión; Reglamento (CE) nº 1080/2006, de 5 de
julio de 2006, modificado por el Reglamento (CE) nº
397/2009, de 6 de mayo de 2009, relativo al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional y por el que se deroga
el Reglamento (CE) nº 1783/1999; Decisión del Con-
sejo de 6 de octubre de 2006 relativa a las directrices

estratégicas comunitarias en materia de cohesión; Re-
glamento (CE) nº 1082/2006, de 5 de julio de 2006,
sobre la Agrupación europea de cooperación territo-
rial (AECT); Reglamento (CE) nº 1828/2006, de 8 de
diciembre de 2006, modificado por el Reglamento
(CE) nº 846/2009, de 1 de septiembre de 2009, por el
que se fijan normas de desarrollo para el Reglamen-
to (CE) nº 1083/2006, del Consejo, por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE)
nº 1080/2006, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
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